
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190033400 
 
Provee el despacho lo que en derecho corresponda respecto del recurso de 

reposición y en subsidio de apelación contra la providencia del 06-12-21 con 

la cual se dio por terminado el proceso por desistimiento de las pretensiones 

(Art 314 CGP), propuesto por el apoderado de Sergio Andrés Ruiz Espinosa 

en su condición  de sucesor procesal de la demandante. 

 

A cuyo propósito se CONSIDERA: 

 

La sucesión procesal es la figura jurídica que se refiere a la continuación de 

un proceso que se cursa ante una instancia judicial por los herederos 

cuando una de las partes fallece, se declara ausente o interdicta Art 68 CGP. 

 

El juez que conoce del proceso no puede declarar la sucesión procesal de 

oficio,  por lo que el interesado deberá solicitarla allegando los documentos 

que acrediten los hechos que dan lugar a esta. 

 

En este orden, cuando el profesional en derecho de la demandante Gloria 

Espinosa de Ruíz (qepd) solicitó la terminación por desistimiento de las 

pretensiones1 en razón del fallecimiento de su poderdante, en la data 30-09-

21, mismo que contaba con la facultad de desistir acorde al poder adosado 

en el plenario,  no informó la existencia de sucesores. 

 

Ahora mediante memorial allegado en la fecha 06-10-212 por conducto de 

apoderado el Sr. Sergio Andrés Ruiz Espinosa acredita su calidad de hijo de 

la demandante, y por ende sucesor procesal por activa. 

 

Mediante la providencia rebatida se accedió a la terminación esbozada por el 

profesional en derecho Néstor Raúl Lozano, sin efectuar pronunciamiento 

respecto de la sucesión procesal acreditada en oportunidad, por lo que luce 

desacertada la decisión de terminación de esta actuación, imponiéndose 

entonces la revocatoria del proveído en cuestión para realizar el 

reconocimiento de la sucesión procesal del Sr. Ruiz Espinosa. 

 

Conforme lo dicho,  el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito RESUELVE: 

 

1°. REVOCAR la  providencia de 06 de diciembre de 2021, acorde lo dicho 

en la parte motiva. 

 
1 Consecutivo 03 exped. digitalizado 
2 Consecutivo 04 exped digital 



 

2°. En virtud del Art 68 del CGP se dispone tener por SUCESOR PROCESAL 

por activa, al señor SERGIO ANDRES ESPINOSA RUÍZ en la condición de 

heredero determinado de la demandante Gloria Espinosa de Ruíz (qepd), 

acorde a la documental vista consecutivo 04 del expediente digitalizado. 

 

3°. Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho MARIO 

ALEJANDRO BEJARANO LEIVA, como apoderado judicial del sucesor procesal 

Sergio Andrés Espinosa Ruíz, conforme a las facultades conferidas en 

memorial poder militante en folio 3 del consecutivo 04. 

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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